
 
 

 

PALACIO  DE  JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera  7  Nº 9 – 02 Tel.  2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Roldanillo, 16 de noviembre de 2022.  A 
Despacho de la señora Juez informando que se recibió comunicado 

procedente de la Secretaria de Desarrollo Institucional de la Alcaldía de 
Roldanillo referente a la terminación del vínculo laboral con la 

demandada. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:     76-622-40-03-001-2013-00028-00 
Proceso:         Ejecutivo Singular 

Demandante:  Cesar Augusto Ramírez Zuluaga 
Demandado:   Miriam Muñoz Patiño 

Auto:              2068 
 

PÓNGASE en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes, 
el comunicado de la Secretaria de Desarrollo Institucional de la Alcaldía 

de Roldanillo, donde informa que la demanda Miriam Muñoz Patiño, 
presentó su carta de renuncia por haber adquirido Status de Pensionada 

por el fondo Porvenir, la cual fue aceptada desde el 11 de octubre del 
2022.      
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  
 

 
 

 
 
 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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